
        JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
                    Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós  (2022)           
 

                                                                                          

           Ref. Ejecutivo costas (2018.00650) 
 
 

                   De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 444 del Código General del 

Proceso, numeral 2º, se corre traslado de la actualización de la liquidación del crédito por 

el término de tres (3) días a la parte contraria para que se pronuncie sobre el particular.  

 

 

           NOTIFIQUESE 
 

 
              MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  
                                                        JUEZ  

 
 
 
 


